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CIRCULAR No.053

PARA:	EMPRESAS GENERADORAS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	APLICATIVO OEF

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, pone a disposición de los agentes generadores el “Aplicativo OEF” a partir de agosto 1 de 2018, a las 9:00 am para la declaración de los parámetros y la energía firme de que trata la Resolución CREG 083 de 2018, es decir, para la declaración de los períodos 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022.

Las personas interesadas tendrán acceso a la aplicación a través del botón “Aplicativo OEF” ubicado en la parte intermedia derecha del sitio web de la CREG (www.creg.gov.co). El aplicativo es el mismo que se utilizó en la declaración del año 2015.

Las siguientes son algunas recomendaciones para el uso del aplicativo:

1. Clave para la empresa. Las empresas que utilizaron el aplicativo para la declaración que se hizo en el año 2015, podrán utilizar la clave asignada en esa época. Si no tienen clave pueden solicitarla a través del aplicativo, adjuntando la información solicitada.
2. Información a declarar. La información de parámetros y energía firme se deberá reportar para cada uno de los períodos a asignar. Es importante recordar que los formatos a reportar se deben descargar del aplicativo para que sean diligenciados.
3. Nombres de las plantas y elementos topología plantas hidráulicas. El aplicativo tiene un proceso de verificación para los nombres de las plantas y elementos topología para lo cual tiene precargados los nombres. Anexamos los nombres de las plantas y elementos topología que se tienen precargadas y si falta alguno o se requiere modificar el nombre, favor reportarlo para   hacer el ajuste y no se tengan problemas en el cargue de la información.

Para mayor información del aplicativo anexamos la guía rápida para el uso del aplicativo. Ante cualquier inquietud se pueden comunicar con la línea telefónica 6032020 extensiones 172, 140 o 111 o al correo electrónico it.soporte@creg.gov.co

Cordialmente,



CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA

Anexo: Listado de plantas y manual aplicativo OEF
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